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Caucasia Ant, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012022-0004500 

Decisión: Acepta renuncia al poder. 

 

Por darse las exigencias del artículo 76 del CGP., se acepta la renuncia al poder 

que hace el abogado del demandante Delio Correa Julio, y por tal razón, se 

finiquita la sustitución al poder que obra en auto anterior, por lo que se insta a la 

parte actora para que constituya apoderado para la defensa de sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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